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LR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

+P¿RECIMO CUARTO DEL CANTÓN Q 

7 Pe. EN 

  

Jr Alfonso Freire Zapata 
AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Quito. Ecuauue 

OTORGODO FOR: COneasia SINCLAIR SUN CHEMIC Lo ÉCUADOR E di
 1 

cuentTias -UED a 145,421,00 / 

a
 ma xa
 E
 có E “G
 

ie
 

Di
 

IES 

fo
o ciudad de san Francisco de Guitaos . Distrita A 

Metropolitana, Caniteil de la Fepikblicsa del Ecuador, e dia 

  

lunes, citco (02% de Junio del-añea dos il seije € Dl, anto 

Pe
 

* o DOLTOR ALFUNGO FREIRE LOFATA, NOTARIO DÉCIMA CUARTO DEL 

CorTón QUITO a la suscripción de da presente 

  

escrituras, tel «oator Gustavo Escatar Rivera, en calidad de 

Gerente  Generalo Y coma tal Representante Legal da la 

compaeñiís  DIMCLAIRA GUN CHEMICAL. ECUADOR D-fbaa contara la 

justifica con ed vaomlramientao Que se adiunta CHAO 

habilitante. debidamente estorizedao q ar dla  dunta General 

Universal de 

  

celelrada el siete de marzo del 

dos mil seis.“ El compareciente es colombiana. Peor de 

edad, de. estado civil divorciada, demiciliado en ei 

Distrito Metrarolitene de Quito. « quien de conocerie day 

En ya “te biíde que eleve e Escritura Pública el contenido E 

de la presente  minatla que dice; "SEÑOR MOTARIDO: Er el 

registra de escrituras  eúblices a Ea carac, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

ivtcergarar ute de Siamentaoa de Us Roforma de Estatut li
 Tí le
 rt
 

1) fo
n * 

  

mi tenor di laz sidauientes ciáusalas; PRIMERA: 

1 COMPARECIENTE.- Compare K« la celebración de la prosente 

  

escritura mública, el Doctar Guietevoa Escobar Rivera, er nu 

celided de Gerente General y coma kid 

  

E compañia  BDINCLAIA SUN CHEMICAL: ECUADOR fs 

debidemerdle autorizado ur E dunta Liv ers 

  

Accionistas contarse se desprende del norbramienta Y acta 

de la dunta Universal de Bociomaistes, que como documenta 

hebiliteantes se adiuntar. Elo Cccompareciente 23 a
 

5 nacionalidad Cod cmo LATE gs Cer de edad. de Sada ca 

divorciado, dammicilizda en esta ciudeao de Eiaitos, ábil para 

comiratar sé Ghiiloaree SEGUNDA . — ANTECEDENTES. = 1 

A Tintas Ecuatorianas sñs SE Cometituv can un Capital de 

dos millones quinientos mil SuUcress mediante escritura 

gáblica otorgada en Guitoa el veinte Y siete de Abril de 

mil novecientos setenta y dos, site el Doctor dosé Vicente 

Ll. Nataeria Segunda del Cant Quito, € 

inscrita en el Registro Hercantil, ej ocho de noviembre del 

sis sAao.- Ej) Fosteriaraente se celebró la escritacra de 

reformas, aclaratoria Y convalidación de la escritura 

  

coneta ta caidr atorgada el veinte y tires de junio de das 

novecientos setenta Y dor, ante sio Hotario Segunda. del 

Cantó ERMaa TO. IEA E Vicente iraova daramilldaoa € 

for
a a E mi
 

a E
 ñ a z te
s a 3 mr
 

= E a es
 5 inecrita en el Registro Mercantil 
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dr Alfonso Freire Zapats 
Quito” Ecuauue 

social mediante escritura publica otorgada el trece de 

agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notaria lA
 

Segundo del Cantar  Ruitao, Dactor dose Vicente  rora 

daráéámidlo, e inscrita en el PReoistro Mercaptid del doce de 

septiembre de mili novecientos setenta y cuastra. d).- 

Mediante escritura puniica ctorgada ante el Motariío sequndao 

dei Cantón  uito. Doctor José Vicente Iruya daramilit, El 

treinta Ge abril de mii novecientos setenta y Cinco e 

inscrita es el Registro Mercantil, el veinte y dos de mayo 

del mismo aña, tintas Ecuatorianas Debra procedió a 

aumentar me cepitel socisi de tres millones quinientos mil 

esucres a diez millones de Sucres y a Feformar sus estatutos 

sociales. Ed. Con echa acta de actubre de mil 

novecientos setenta Y Sel. $e  —procedia si F¿ummenta de 

capital de diez tiliones de Excres a quince miliones de 

SUcres Fo refarmar sus estatutos, mediante escritura 

pública otorgada ante el Hoteria Secgindo del Cantón Chiita, 

Dactior Jose Yiícente frova daramillic e inscrita el diecieciho 

de neriemrbre de mil novecientos =etenta y  ER1E»" Tr. 

Mediante escritura publica otorgada ante el Hotaríioa Seguido 

del Cantón  Uuito, Doctar dasé Yicente roya daramilio, el 

nueve de mayo de mil novecientos setenta y nueve e inscrita 

em el Registro Mercantil el veinte y cinco de junio/del 

Mismo año. SR procedió a aumentar el capital de  quinaoe 

millones de =Bucres ao veinte miilones de Sucres Y reformar 

sus estatutos sociales. dl. Hediante escritura publica 

oturgeda el veinte y cuatro de octuie de mil novecientos 

ccnenta y cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
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BR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL EANTÓN Quito 
A 

tuita,. Doctor Roberto  Bxlgada Salcedo e inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de noviembre de mil novecientoz 

cchenta y BES, ee. procedió alo «auserto de capital de 

veinte milliones de =mucres sesenta y cinco miildones de 

BUcres y reforma de estatutos. hi. Con techa doce de 

noviembre de mid novecientos ochenta y siete se atoraó La 

escritara pública de ausente de capital de sesenta Y cinco 

millones de sucres (a ciente veinte miilones de Sucre Y 

reforma de estatutos. ante la Nataria Segunda del Cantón 

muito, Doctora Ximena  Mereno de Soliínez, e —1n=crita en el 

Regiztra Mercantid elo diecinueve de MERrza de mil 

novecienta cchenta ACA ideo Mediante escritura 

mútlaica Otorgada elo veinte Y  slete de unio de 4 = pañ
o 

ps
 

NoOvecientos  Moventa Y — UIC, ante da Notaría Segunda del 

Cantón tuiite, Dbuctoura Ximena Marena de —5olíines e inecrita 

en el Regaiístro Mercantil el primera de aoosto del mismo 

añ, $5e procedió o al aumente de capitel de la empresa de 

ciento eeinte millones de sucres a trescientes milliones de 

“ucres y reformar lo estatutos. ¿1.7 Mediante escritura 

publica  actorgada el once. de junia de mii novecientos 

menta y dos, ante el Rotariíia Vigésima Cuarto del Cartón 

Buitaos, Doctor  darae  Lempos  —Deidgeda e - inecritla en el 

Hegistra Mercantil el quince de julio de mil novecientez 

£ 

de E
 MOwenta Y dos se procedió al sumento de ita 

SÉ
 

trescientos millones de. EuUcres Ba Air mil trescientos 

millones de. SUcrez Y retornar ios estatuto. EXT 

i Mediante escritura pblica otorgada el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa Y cuatro, ante ei Doctor Roberto 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAFATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓ)     

  

  

OT 

Jr Alfouso Freire Zapata 
Quito E 

Selaado  DBalgado, Hoataria tercera del  Lantón Urkitao € 

inecrita en el Registro Mercantil el tres de fñarzo de mié 

novecientaz  novente cinco, tintas Ecuatorianas Daños 

/ 

procedió a  a«beorwver par  Tuszón «a la EMPFESÁ Ecuasincacialr 
í 

Aa a , , f - 
Dres moditicar As capital sociai Y iretanriar HE 

Í 

esta LO. id cam techa vexintiuna de marzca de mail 

novecientas  TREventa Y Cinao;. mediante escritura páblica 

celebrada ente el Notario lercera del Cantón Buito, Ddoctar 

Roberta Sailgada  —Salgada, e inscrita el once de mayo del 

Misma añ, 15 Emp A ERA fintss Ecuatorianas Jo... procedió a 

cambiar Bu denominación por SIMCLAIR DEL ECUADOR Df. Y A 

reformar sue estatutos.” sir Mediante escritura uubilica 

celebrada ante el Matarío Décima Gctava del cantán Chito, 

buoctor Enrique Diaz Haliesteros, el treinta de octubre de T 

mil rmovsecientos noventa Y cc e inscrita en el Fegistro 

Mercantil elo dos de diciembre de mii novecientos noventa y 

ochoa, la empresa —aumentá sx capital social y refcarmó Es 

ESTatutaos .— Mi. con fecha tres de agosto de mil 

MNovecientas | —MOoventa Y Mueve, la empresa SINCLAIR Del 

ECUADOR SD. a través de su Gerente BDeneral. suscribió la 

escritura pública de  munente de Capital Y reforma de 

estatuto ñ la misma que Tue otorgada ante elo loctor Enrridaue 

Diaz RHallesteros,. Hataerio Décimo Gctavo del cantón fhiita.,- 

ar2.- Hediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo  Luarto delo Cantón  “hiito, Doctor fAilfton=os Freire 

zapata, el quince de iulia del daoz mil dos e inscrite en el 

Registro Mercantil dei cantón  Guíta, el diecinueve de 

septiembre del mismo año, da compañia SINCLAIR LE) ECUSDOR 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAFATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

EN 
Doo aumento su capital social y reformó sue estatutos 

socialem.> 01.7 Mediante escritura publica otorgada ante 

el Hotarío Décimo Luarto del centón Gua Lao, bectaor Alfonso 

Freire Zapata, el  veintitres de culia del dom mil tres € 

inscrita en ñ lo Registro Mercentil del cantón Uuito, el tres 

de octubre del mismo año, dla Compañia  SIMCLAIR DEL ECUADOR 

Daño aumentó ma cépital eocial Y reformó ue estatutos 

É 

y sociales.” Qe." Mediante escritura pblica otorgada sente 

la HNateria Novena del Cantón  Guavaduil, fcbogada bicria 

Lecaro de Crespo, el primero de enero del dos m11 cuatirao e 

inscrita en el Registro Mercantii del Cantón tuite el cinco 

de a«qceto dei dos miá o cuatro, les compañias SIMECLAiR DEL 

ECUADOR 3.0. Y BURN CHEMICAL ECUADOR Di... euscribieron la 

escritura publica de Fueión por Absorción de da Compañia 

SIMCLAIA DEL ECUSDOR 3.A. (Brecrvente) con da compeñia Dun 

CHEMICAL ECUADOR —S.f. iábecrtidesl., Cembaic de Denominación 

de la Bbscorvente a SIMCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR Den Y 

cales; a la Disciución 3141 ñ La
s.
 

Reforma de Estatutos 50 

liguidaeción de la compeñia DM CHEMICOL ECUADOR DD. di.” 

Mediante Escritura Fública celebrada ante el Hotaríio bécimo 

Cuarto delo Cartón Ciito, Doctor Slfenesa Frelre Zagala, el 

primera de diciembre del dos mail cuatro, e inscrita en ed 

Registro Mercantil del cantón Guito,. el veiínticcho de enero 

delo dos mil CINCO. ia Compañir —SINCLSiR SUN CHEMIGAL 

ECUSDOR.  2,%5,, —ausentá su capital social Y reformó sus 

15
 1 estatutos saclaijes.- Sd. Hediente escritura  púbiaica 

celetreda ente el Rotario Décimo Cuerto del Cantón Uralita, 

Doctor Alfonso Freire fapéta, 8el veintiocha de unica del 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA e, ho 

NOTARID DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN curro ¿E C 
cm E 

Ao oe 

dr Alfonso Freire Zapste 

1 dos mil  cinca. € inscrita en el Registro Me Pula, Espalo: 

y del cantón Quito. el trece de oOctulkre del dos 

milo cinco. la COmMpañia Sumer Cds mia capital social y 

+ reformó sus estatutos sociales. td. La dunta Universi 

a de Accionistas celebrada €el siete de. marza del dos 

a mil seis, resolvió. par  linarnimida aumentar el capital 

7 social mediante la reinversión de las utilidades 

da obtenidas en el ejercicio económico del año dos mil 

Cinca y reformar sus estatutos sociales. TERCERA.- 

q AUMENTO DE CAPITAL .- Con estos antecedentes. el 

1 compareciente Doctar Gustavo Escobar Hiveró, en la 

12 calidad que COmparece Y de conformidad E la 

EA resuelta pay la dunta Universal de Aáecionistas, celebrada 

14 el siete de marza del dos mail 5els aumenta el capitel 

iz social de la Compañia  —SIMCLAIR SUN CREMICAL ECUADOR 

18 S.A. mediante la reinversión de Las utilidades 

Ar abtenidas Er Ed ejercicia econdmico del dos mil 

13 cinco, en ia cantidad de s0.144.83%.,00 (CIENTO 

135 CUARENTA Y CUATRO YI. DOHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

Go DOLARES AMERICANOS). Una EZ realizado este  Himmnenta, 

Zi el capital z 30.31 de 1 Compañia es de 

UN USD.712. 006. 00 (SETECIENTOS DOCE MIL SEIS DOLARES 

ES AMERICANOS). dividido en 712,006 (SETECIENTOS —PDOCE MIL 

24 SEIS1* acciones de USD. Ll, cada una.” CHARTA.— REFORMA 

a DE ESTATUTOS. - le duinta Universal de Accionistas. 

ZÓ celebrada el siete de marzo del dos mid sels, resolvió 

27 reformar los siguientes articulos de loz. Estatutos 

aa sociales: "ASTICULO: OQUINTOS CAPITAL SUSCRITO. El 

    
 



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

= q — 

capital suscrita de dla compeñia ex de USD. ¿12.005, 00m 

S 

(SETECIENTOS DOCE mi Els DOLARES SMNERICANOS 3 o 

dividida en setecientas dere mid ER15 ARCCÍONMES 

crdinarias Y naninatlivas de USD. A OCA. 

AMERICANOS cada tuna. *” El resta del srtiículo mu ER 

reforma .- MAR TICO SEXTO: HATURAL EZA DE LS 

MAINE 15 su
 

in
 BOCIOTMES SErmár ardinarias 

BOminalivse. Laz  setecientas doce mil Seis. aACccoimes 

en CUE: EE balla dividido elo capitel ZHAO, $ 

las que sE refiere ei artículo quinto de do 

estatutos. corresponder rn A la Serie E e irán 

numeradas del cera. cera cero cera uno. al setecientos dace 

mil seis inciusive. Se podrán  emñsitir titulos de AÁcciones Y 

ailtiples que  amparen más de mes acción", "ARTICIO 

TRIGESIMO NOVENO.— SUSCRIFCION Y PAGO DEL CAPITAL.-= Es 

capital suscrita y penado de dx compañia SiMLAÍR SiN 

CHEMICOL. ECUADOR S.A. es de USD.7I12. 000,0 (SETECIEMTOS 

DOCE MIL. SEIS DOLARES AMERICANOS), de acuerdo al detalle 

qUe e Ad RA A 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO YSD ACCIONES 

SINCLAJA INTERNATIONAL INC. $625.335,00 $23.333 

TINTAS S.A, $ 85.671,00 86.671 

TOTAL 712.005,00 712.006 

Las accionistas BINCLATA IMTERNACIOÓNS. INE. y TINTAS Def. 

son de necionslidad panameña y colombiana respectivamente 

la inversión que Fenllzan estos accionistas es de carácter 

extranjera directa. *.“  QUINTA.—  —DECLARACION JURAMENTADA . — 

Ei Dactar mistavo Escobar Rar a]
 ras en calidadde Gerente 
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NOTARIO DECIMO CUARTO DEL a 

    

    
> Alfonso Fréire Zapata 

Quilo EcuaJur 

4 beneralo y coma tal Representante Ledal de Lal Compañia 

E SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR 3.6... declara bajo juramento, 

A que el valor pur el que se realiza el aumente de capital 

4 corresponde £ la relnmversión de las utilidades cbtenidae en 

pa elo ejercicio ecoramrca.: das mil cinco  Gue se | encuentran 

5 debidamente registrada en dos libros de la emprezsx. Usted 

7 señor Motario, +irvase  ¿ncorparar las demás Cliáanmsuiles de 

E estilo para is perfecta velidez de este instrumento .- 

   

   

de "Hasta aqui la mirada que se encuentra firmada por el 

10 Doctar Humberto E. Herrera DANCE. con matricula 

dá profesicmal  númerca mil NOvBolentas veinte vv tez, del 

12 Colegio de Abogedos de Fichincoha, la misma que queda 

15 elevada a Escritura Pública con tada su valor ilegal. 

14 En ente scta se cimplieror con ias mandatos Y 

ió preceptas legales del caos ve leída que le fue a la 

l6 compaereciente ¿integramente paro ma el Hotario. st 

17 afirma y ratifica en ER total contenida, y paras 

po
 Di 

ñ onstancia firma conmridao en unidad de  acic. e tada 

15 lo cual das Te.- 

mr 
A 

23 DA. GUÉTAVO ESCORAR RIVERA. 

24 2.1. 17/42732/-/ 
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SINCLAIR 

Quito, agosto 05 del 2004 

Señor 

GUSTAVO ESCOBAR RIVERA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR S.A., llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de 

CUATRO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo 

noveno del estatuto social de esta compañía, entre otras atribuciones, el ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo que dispone el artículo vigésimo 

noveno del estatuto social que se encuentra codificado en la escritura pública de 

constitución de la compañía, el 27 de abril de 1972, ante el Notario Segundo de éste cantón e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 08 de noviembre 1972, con la 

denominación de Tintas Ecuatorianas S.A., luego de la cual se modificó la razón social a 

Sinclair del Ecuador S.A., por escritura pública otorgada el 05 de mayo de 1995 ante el 

Notario Tercero de este cantón e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 11 de 

mayo de 1995. Finalmente Sinclair del Ecuador S.A. cambió su denominación por la de 

Sinclair Sun Chemical Ecuador S.A., mediante escritura pública de disolución anticipada, 

fusión por absorción, cambio de denominación social y reforma del estatuto social, otorgada 
ante la Notaría Novena del cantón Guayaquil, el 01 de enero del 2004, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 de agosto del 2004. 

  

RAZON: Gustavo Escobar Rivera, por mis propios derechos, ACEPTO EL CARGO DE 

GERENTE GENERAL de la compañía SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR S.A. para el 

cual he sido elegido.- Quito, agosto 05 del 2004. 

  

C.C.$171427921-1. 
SINCLAIR DEL ECUADOR S.A. A DS 

“QUITO: BALZAR S/N Y MANGLAR ALTDO - CONMUTADOR 2670-222 - FAX: 2670-695- -CASILLA 17-17-1178 Va” “ME 
GUAYAQUIL: KM. 7.8 VIA DAULE - CONMUTADOR 2252154 - FAX: 2253651 z 
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Coates 
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ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONI 

DE Es : 

] SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR S.A. » Alfonso Freire Zapat 
] , Oujto Ecuauw 

| 

o CELEBRADA EL DIA 7 DE MARZO DE 2006 
| 

En la ciudad de Quito, siendo las 9:00 horas del día 7 de Marzo del año 2006, 

en el inmueble ubicado en la calle Baizar s/n y Manglaralto (Atrás del Diario El 

Comercio), se efectuó la Junta General ordinaria de accionistas de Sinclair Sun 

Chemical Ecuador S.A. En representación de Sinclair Internatioñal Inc. 

propietaria del 87.8% de las acciones y por Tintas S.A., propietaria del 12.2% 

de las acciones se presentó debidamente autorizado el Dr. Iván Darío Palacio 

González. Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado se 

constituye la Junta General y Universal de Accionistas de la sociedad. 

El Gerente General de la Empresa procede a verificar el quórum existente 

estando representado el 100% del capital social de la compañía, así: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE PART. % 

Sinclair International Inc. Iván Darío Palacio González 87.8% 

Tintas S.A. Iván Darío Palacio González 12.2% 

El Gerente General verificó la representación legal del Dr. Iván Darío Palacio 

González y procedió a proponer el siguiente orden del día: 

Verificación del quórum 

Lectura y aprobación del orden del día. 

Lectura del informe del Gerente General 

Lectura del informe del Comisario 

S
A
O
N
D
S
 

Lectura del informe de los Auditores Externos 

 



8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Consideración del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias 

al 31 de Diciembre de 2005 

Consideración del informe de Distribución de Utilidades 

Nombramiento de Directorio para el período 2006-2008 | 

Nombramiento de Presidente de la compañía para el período 2006-2008. 

Nombramiento de Auditores Externos | 
. . . ! 

Nombramiento de Comisario A] 

Varios ) | 

| 
El orden del día propuesto fue aprobado por unanimidad; a continuación se 

procedió a nombrar dignatarios de la Junta, designando al Dr. IVAN DARIO 

PALACIO como Presidente y el Dr. GUSTAVO ESCOBAR como Secretario. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

El Gerente General de la Compañía, procedió a dar lectura de su informe 

a la Junta; una vez conocido el informe de gestión por parte de la Junta, 

fue aprobado por unanimidad. 

El Secretario dio lectura al informe del Comisario, el cual se declara 

conocido y forma parte del expediente de la Junta. 

El Gerente General de la Compañía, Dr. Gustavo Escobar Rivera puso a 

consideración de la Junta el informe de Auditores Externos Price 

Waterhouse al 31 de Diciembre de 2005, el cual se declara conocido y 

forma parte del expediente de esta acta. 

El Gerente General de la Compañía, Dr. Gustavo Escobar Rivera puso a 

consideración de la Junta el Balance General al 31 de Diciembre de 2005 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el período comprendido entre el 

1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2005; estos documentos fueron 

aprobados por unanimidad y forman parte del expediente de la Junta. 

 



10. 

11. 

12. 

   
capitalización de la suma de US$ 144.839 (CIENTO a 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES, 00/100) 

para aprovechar el beneficio tributario establecido por la ley, y que el 

saldo de las utilidades retenidas de años anteriores quede a disposición 

de la Junta General para futuro reparto de dividendos. Al mismo tiempo 

delega en el Gerente General de la Compañía todos los Arámites 

necesarios para legalizar el aumento de capital. y / 

1 
Í 

Para el período 2006-2008 la Junta General de Accionistas nombró a los 

siguientes directores principales y suplentes: 

PRINCIPALES SUPLENTES 

IVAN DARIO PALACIO CLAUDIA MARCELA GOMEZ 

ADRIANA PINEDA DAVID ZICER 

CARLOS ALBERTO DUQUE DIEGO FELIPE RENGIFO 

La Junta General de Accionistas nombró al Doctor Iván Darío Palacio 

| González como Presidente de la Compañía para el período 2006-2008. 

Como Auditores Externos la junta decidió nombrar a la firma de Price 

Waterhouse para el año 2006 y deja a consideración del Directorio la 

aprobación de los honorarios correspondientes. 

Como Comisario fue nombrada por unanimidad la Licenciada MARGOTH 

SANCHEZ 

Ninguno 

 



Terminado el Orden del Día se declara un receso para la elaboración del alta; 

Concluida la misma, se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se aprueba 

en los términos que aquí constan. 

Se levanta la sesión a las 11:00 horas. 

En constancia firman los accionistas presentes. 

Forman parte del expediente de la presente Acta. 

- informe del Gerente General 

- Informe del Comisario 

- Informe de Auditores Externos 

- Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2005 

- Carta de Representación Legal de Sinclair International Inc. 

- - Carta de Representación Legal de Tintas S.A. 

- Informe de Distribución de Utilidades 

| 
| 

| 
| | 
| 

| 
| 

    
           

  

IVAN oreaci GONZALEZ — IVANDARIO PMACIO GONZALEZ 

LAI INTERNATIONAL INC. -  ¿TINTASSA, 

sa 

 



  

SINCLAIR SUNCHEMICAL ECUADOR S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL CON UTILIDADES DEL 2005 

CAPITAL 
CAPITALIZACIÓN 

Y 

ACCIONES 

  

CAPITAL PAGADO USD 

REINVERSION DE 

UTILIDADES USD 
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RAZÓN.- SE - OTORGO. ANTE MI. Y EN FE PE ELLO. CONFIERO ESTA 
TERCERA COFIA CERTIFICADA —0E ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO  —DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
¿ FOR COMPAÑIA SINCLAIR SiN CHEMICAL ECUADOR S.A. 

Y FIRMADO EN AVE, CIRCO. E ALIPLIC DEl 003 Mil 

  

      

     

    

    

  

Y Alfara Mielre Zapot 
Culo Ecuaue 

 



rta 
900 

  

  
Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Sinclair Sun Chemical Ecuador S.A., de fecha 05 de Junio del 

año 2.006, la Resolución No.06.Q.1J.3325, de fecha 12 de 

Septiembre del año 2.006, dictada por el Doctor José Aníbal 
Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, de la 
Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba el 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la referida 
compañía, constante en ÍsSente instrumento público.- 
Quito, a 13 de Septiembre da 006.- El Notario.-     

    

             
e Alfonso Preire Zapals 

Quito Ecuaver 

  
  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226 

 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor José Aníbal Córdova 

Calderón Intendente de compañias de Quito, en su resolución NO 

06.Q-13.3325 de fecha 12 de septiembre del 2006, tomé nota de 

la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR S.A. otorgada ante el No 

terio Décimo Cuarto de Quito, el 5 de junio del 2006, al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la compañia TIN 

TAS ECUATORIANAS S.A. C(TINTEC) hoy denominada SINCLAIR SUN CHE- 

MICAL ECUADOR S.A. otorgada ante el Doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, el 27 de abril de 1972, cuyo archivo se encuentra ac 

tualmente a mí cargoy- 

QUITO, A 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2006.- 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA — SEGUNDA 

PI 
A o 

=l 2)         

 



  

ha
a ES REGISTRO MERCANTIL uy 

DEL CANTON QUITO 

  

UN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de septiembre del 2.006, bajo el número 077 del Registro 

Industrial, Tomo 38.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 28 del Registro 
Industrial de diez y ocho de noviembre de mil novecientos setenta y dos, a fs 174, Tomo 4; 

No.- 78 del Registro Industrial de once de mayo de mil novecientos noventa y cinco, a fs 153, 
Tomo 27; y, No.- 65 del Registro Indust inco de agosto del año dos mil cuatro, a fs 

          

el 05 de junio del 2.006, 

l halo DR. ALFONSO     
“REGISTRADOR MERCANPAL 

DEL. CANTÓN QUITO.» 
a    

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06.0... 3325 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía SINCLAIR 
SUN CHEMICAL ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito | 
Metropolitano de Quito el 5 de junio del 2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Juridico de 
Trámites Especiales, mediante  Memorandos Nos.SC.ICI.IC.06.592 y 
SC.IJ.DJCPTE.06.350 de 28 de' agosto y 11 de septiembre del 2006, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
03.084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía SINCLAIR SUN CHEMICAL ECUADOR S.A. en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Cuarto y Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

1 2 SEP 

yO 
D sé Aníbal Córdova Calderón 

có AN Cimtc 
EXP.1627 

Tram.16728 
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Con esta fecha queda INSCRITA_la pre- 

sente Resolución, bajo el Ne DA Dam 

del REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo
... 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 723 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de asocia 

Quito, $ DET 2006 de _,<. 

7 Y 
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